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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 15  DE JULIO  DE 2.015. 

 
ASISTENTES: 

 
Presidenta: 

Doña Francisca Medina Teba 
 

Concejales/as: 
Don José Quesada Jiménez 
Doña Antonia Chica Rubio 
Don Javier Chica Jiménez 

Doña Manuela Parras Peragón 
Don Antonio Moral Mena 

Doña Mª. del Rosario Rubio Blanca 
Don Manuel Jesús Moral Rubio 
Doña Matilde Quesada Moral 
Don Simón Vacas Alcántara 
Doña Dolores Illana Jiménez 
Don Juan Lupiañez Peinado 

Don José Luis Quesada Blanca 
Don Sergio Ruiz Maldonado 

Don Manuel Jesús Moral Ortega 
Don Juana de Dios Peragón Roca 

Don David Olmedo Hernández 
 

Secretaria General: 
Doña Rosa María Viedma Vargas 

 
Interventor Acctal: 

Don Juan Manuel Cañada Jiménez 
 

NO ASISTEN: 
 

En la Villa de Torredelcampo, siendo las ocho treinta 
horas del día quince de julio de dos mil quince, se 
reúnen en la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa, los/as señores/as que al margen se 
expresan, que forman el Pleno de la Corporación 
Municipal, al objeto de celebrar en primera 
convocatoria la sesión extraordinaria, correspondiente 
a este día y para la cual habían sido citados 
previamente. 
 
Preside el acto la Sra. Alcaldesa, doña Francisca 
Medina Teba, asistida de la Sra. Secretaria General 
doña Rosa María Viedma Vargas. 
 
Abierta la sesión por la Sra. Presidenta, seguidamente 
se pasa a tratar de los asuntos incluidos en el Orden 
del Día: 
 
     PRIMERO.- APROBACIÓN DE ACTAS 
ANTERIORES DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2015 Y 
29 DE JUNIO DE 2015.- 
      
     Toma la palabra el Sr. Manuel J. Moral Ortega, 
expone que en el acta de la sesión de fecha 29 de 
junio en la página 9, punto séptimo “determinación de 
plazas de personal eventual” en el párrafo segundo 
aparece recogida su intervención, cuando quien 
intervino fue el Sr. Juan Lupiañez Peinado, por lo que 
solicita su corrección. 
     No habiendo mas intervenciones se aprueban las 
actas por unanimidad, con la salvedad recogida.  
 

 

  

 SEGUNDO.- HACIENDA Y PATRIMONIO. 
      Primero.- Aprobación Inicial Presupuesto General 2015.- 
 
      Toma la  palabra el Sr. José Quesada Jiménez, expone que este documento es una estimación 
previa de ingresos y gastos que se van a suceder a lo largo del año. Se compone de dos bloques, por un 
lado los ingresos y por otro los gastos. Para que el presupuesto entre dentro de los parámetros establecidos 
por ley, debe estar equilibrado y como mínimo aprobarse inicialmente con superávit, es decir con más 
ingresos que gastos. El presupuesto es un instrumento fundamental que afecta a la vida de los ciudadanos y 
ciudadanas de Torredelcampo, se basa en dos pilares fundamentales, uno la estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y  el otro en la regla de gasto. Explica que hay un superávit de 672.000€ que no se 
puede gastar pues la ley establece que hay que llevarlo a la partida de amortización de deuda pública. Por 
tanto este presupuesto cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria y cumplimiento de la regla de 
gasto, tanto el del Ayuntamiento, como el de la Empresa del Agua y el presupuesto del Patronato. 
 
      A continuación pasa a desglosar los conceptos de ingresos y gastos del Presupuesto del 
AYUNTAMIENTO comenzando por los ingresos: 
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      El total de ingresos y gastos es de 10.779.641€, el capítulo Impuestos Directos asciende a 
3.684.811,35€ que ha aumentado con respecto al año pasado 7.89%, los Impuestos Indirectos 98.433,69€, 
han aumentado un 64.3%, el capitulo de Tasas y Otros Ingresos 1.598.770,33€ ha disminuido 0.402%, el 
capítulo de transferencias corrientes 4.197.708,41€ ha disminuido 1.05%. 
    
     Con respecto a los Gastos  pone de manifiesto: 
 
     Capítulo de Gastos de Personal: 4.374.849,62 aumentando un 6% con respecto al año anterior, 
     Capítulo de gastos corrientes y servicios: 2.386.937,72 € aumenta un 11.81%, 
     Capítulo de gastos financieros: 170.724 € disminuyen un 53% 
     Capítulo de transferencias corrientes:  657.587,96 € aumenta un 2.56% y el  
     Capítulo IX de Pasivos financieros: 1.614.000€ aumentando un 18%, este aumento no es real pues 
en esta partida se ha incorporado 672.000€ procedentes del superávit y que solo pueden destinarse a esta 
partida, si no hubiera sido así habría aumentado  un 13%. 
 
    En relación a los ingresos y gastos de PATRONATO, informa: 
 
    Los importes de gastos e ingresos asciende a  279.416,48, de ellos para cultura se destinan: 
85.504,12 € y para deportes 116.030,45€, el resto para gastos en bienes corrientes y servicios. 
 
   Con respecto al presupuesto de la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA DE TORREDELCAMPO, 
informa: 
 
    El importe total de Ingresos y Gastos  asciende a 1.108.869,51€, los ingresos proceden de la 
facturación del agua potable y saneamiento. Con respecto a los gastos, el 33.27% del total son gastos de 
personal, los gastos en bienes y servicios asciende a 65,64% y los gastos financieros  13.750 € un 1,24%. 
 
      Los presupuestos que hoy se aprueban inicialmente se caracterizan por ser realista, porque las 
previsiones de ingresos se basan en derechos liquidados del año 2014,  por ejemplo el capítulo IV 
transferencias corrientes, supone previsiones casi reales al 100% y esta partida representa un 39% del 
presupuesto de ingresos, los capítulos de ingresos directos e indirectos representan el 35% del total de 
ingresos, la suma de los dos capítulos ascienden al 75% del presupuesto de ingresos que casi son certeros 
al 100%, puede que haya mayores ingresos en el capítulo de contribuciones urbanas por la revisión que se 
está haciendo. 
 
      Es un presupuesto sensato, solo se gasta lo que se puede pagar, no se contempla el déficit inicial. 
 
      Es un presupuesto social, el presupuesto recoge 1.224.000€ para políticas sociales, que representa 
el 11.35% del gasto total. 
 
      Es un presupuesto que recoge gasto para educación, cultura y deporte un total de 972.488 € que 
representa 8.86%. 
 
      Es un presupuesto que recoge gastos para la agricultura local, en mejora de infraestructura local el 
importe asciende a 361.000€, de ellos 174.000€ son para gastos de inversión y el resto para gasto corriente. 
 
      Es un presupuesto inversionista,  resaltar los  326.248,46€ que ingresa Diputación Provincial para 
inversiones lo que supone el 22 % del total del gasto de inversión. Esta partida para inversiones podría haber 
aumentado si el superávit de 674.000€ se hubiera podido incorporar a esta partida, lo que hubiera mejorado 
la inversión, si hay inversión hay empleo y crecimiento económico. 
 
     Con respecto al Plan de Inversiones, se prevén realizar las obras a través del Programa PER 
Ordinario y Extraordinario, también la inversión en las instalaciones del alumbrado publico, los planes 
provinciales de cooperación, que tiene como objeto derribo del parvulario y patio delantero para un mejora de 
la zona, y acondicionamiento del recinto ferial con el dinero procedente de la enajenación de terrenos del 
polígono industrial, mejora de infraestructuras agrarias y la renovación de las instalaciones del alumbrado 
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público, un total de 1.340.117,22 €. 
 
      Es un presupuesto que apuesta por la solidaridad y que aumenta la cantidad y la calidad de los 
servicios que se prestan en Torredelcampo. 
 
 Terminada la intervención la Sra. Alcaldesa de la palabra a los Sres. Portavoces de los distintos 
Grupos Políticos.      
      
      Interviene el Sr. Manuel Jesús Moral Ortega del Grupo Municipal IULV-CA,  expone que de estos 
presupuestos saca una conclusión política y es su desacuerdo con la ley antiayuntamientos del Partido 
Popular y de la regla del techo de gasto, pues quita competencias a los Ayuntamientos y les  deja con las 
manos atadas en gasto social, como  IU que  propuso la condonación del impuesto  de plusvalías para las 
personas desahuciadas con el voto en contra vino por parte del PSOE y PP, es una medida impuesta por la 
troika. Se trata de un presupuesto en el cual alrededor del 50% es gasto de personal, su Grupo ha solicitado 
reiteradamente información sobre contratos laborales y criterios de selección, a los que no se ha contestado, 
le parece una falta de transparencia, por eso  SU Grupo votará en contra de los presupuestos.       
     Toma la palabra el Sr. Juan Lupiañez Peinado del Grupo Municipal PP, expone que han tenido poco 
tiempo para estudiar en detalle el presupuesto, especialmente las partidas de gasto, se ha aumentado la 
partida de gasto para personal, quizá sean necesario o no este aumento en gastos de personal,  pero pide 
que se haga de forma mas transparente, que se de información de a quien se contrata y para qué. Es 
necesaria la relación de puestos de trabajo y pide que se haga en esta legislatura, no están de acuerdo con 
el personal eventual.  Respecto al capítulo de inversiones manifiesta que su grupo está a favor del 
embovedado en el en el Paseo 10 de junio pero cree que es necesario que la gente sepa con anterioridad 
cuanto le va a costar a cada vecino afectado. Pide que se de mas información sobre la inversión en el 
aparcamiento de vehículos pesados y si esta reforma es prioritaria o no y de las obras realizadas en el llano 
de Santa Ana. 
      Manifiesta que gracias a las medidas adoptadas por el Gobierno Central, estabilidad presupuestaria y 
techo de gatos, el Ayuntamiento ha tenido superávit. En relación con el apoyo a la agricultura que el equipo 
de gobierno manifiesta, solo con los 365.000€ de inversión lo duda, por todo ello su Grupo va a votar en 
contra. 
 
      Interviene el Sr. José Quesada Jiménez que contesta a los representantes que han intervenido, al Sr. 
Manuel Jesús Moral Ortega le dice que está de acuerdo con su exposición pero el techo de gasto está para 
cumplirlo, en relación al gasto de personal que representa el 43% del importe total, el Ayuntamiento es una 
empresa que presta servicios con su propio personal de ahí dicho importe. 
 
   Con respecto a la intervención del Sr. Juan Lupiañez Peinado explica que el aumento de los gastos 
de personal y de bienes corrientes y servicios se debe a que ha habido un reconocimiento de deuda con la 
Seguridad Social, se han incorporado tres policías nuevos y ha aumentado el gasto en caminos rurales. En el 
gasto para personal laboral temporal que asciende a 1.802.411€ se incluyen también a los trabajadores que 
prestan servicios subvencionados por la Junta de Andalucía como son la guardería temporera, la Unidad de 
Estancia Diurna, Centro de Información a la Mujer, quitando todos estos gastos, las gastos de personal 
temporal es de 316.000€ total 419.000€ con los gastos de  la seguridad social.  En el presupuesto del año 
2016 se intentará desglosar cada servicio y ver cuales son las contrataciones temporales y cuales son 
indefinidas. En relación con las inversiones con respecto al embovedado aclara que el Ayuntamiento no lo va 
a realizar, sobre la inversión en el aparcamiento de vehículos pesados, se trata de un servicio que no todos 
los Ayuntamientos lo prestan, en Torredelcampo se presta desde el año 2005 a instancia de muchos vecinos 
que lo demandaban,  estas instalaciones se han ido deteriorando y ahora lo que se va a arreglar es la vaya y 
la iluminación. Además esta subvención tiene una característica especial y es que la normativa que la regula 
pide que con ella se cree empleo para prestar el servicio, también se va a instalar un circuito cerrado de 
televisión. En relación con la inversión realizada en el Restaurante de Santa Ana, informa que en la licitación 
del servicio se establecía que el adjudicatario realizaría la obra, el importe de dicha obra se compensaría con 
las mensualidades que el adjudicatario debería pagar al Ayuntamiento y así se ha hecho. Con respecto a la 
inversión en caminos rurales y que al Sr. concejal del Grupo Popular le parece poca, aclara que este 
ayuntamiento realiza un gran esfuerzo en el mantenimiento de caminos rurales, como pocos ayuntamientos 
de la provincia y cualquier ayuda que se destine a caminos rurales y que venga de la Junta de Andalucía o 
Administración Central bien venido será y quiere dejar constancia que en los últimos ocho años se ha 
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invertido en caminos rurales casi 9 millones de euros, ahora hay que mantenerlos, pide que esos 672.000€ 
se puedan invertir 
    
     A continuación toma la palabra el Sr. David Olmedo Hernández, del Grupo Municipal C´s, expone 
que para su Grupo Ciudadanos se trata de unos presupuestos simplistas que se basan en no ganar para no 
perder. Cree necesario que debería haber más inversión, mas dinero  para juventud, se trata de unos 
presupuestos un poco inmovilistas, no hay programa y pide que se mejoren para el año que viene. 
 
      Interviene el Sr. José Quesada Jiménez que  contestas al Sr. Sr. Olmedo Hernández, pide que 
concrete un poco mas en que consiste el carácter inmovilista de los presupuestos. 
     
      Concluye diciendo que el objetivo prioritario de este Ayuntamiento es prestar cuantos más servicios 
mejor, y de calidad. Hay una apuesta por la política social, por la juventud, la cultura y el empleo. Hay que ser 
realista y hay que tener un equilibrio en la gestión y en los ingresos y gastos. 
 
       Concluidas las intervenciones la Sra. Alcaldesa procede a la votación de la propuesta de acuerdo 
informada favorable por la Comisión Informativa Pertinente, y con el voto favorable de los miembros del 
Grupo PSOE (11) que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que de derecho 
componen la Corporación, la abstención del Grupo C´s (1) y el voto en contra de Grupo PP(3) e IULV-CA (2), 
SE ACUERDA.:   
 
            Primero: -Aprobar  Provisionalmente  el Presupuesto General para el ejercicio 2015 integrado por el 
de la propia Entidad, el del Patronato Municipal de Cultura, Juventud y Deportes, y el de la Empresa 
Municipal de Aguas, cuyo resumen por capítulos de gastos e ingresos se adjunta como anexo I al presente 
acuerdo. 

Segundo: .- Aprobar la Plantilla de personal que en dicho Presupuesto se contempla. 
Tercero: - Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio de 2.015. 
Cuarto.- Exponer al público el presupuesto general inicialmente aprobado por plazo de quince días 

hábiles, previo anuncio que se insertará en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El plazo de 
información al público comenzará el día siguiente al de la inserción del anuncio en BOP. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

Quinto:.- Una vez aprobado definitivamente, publíquese resumido por capítulos de cada uno de los 
presupuestos que lo integran, en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez publicado 
conforme a lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
    
  
 ANEXO I 
 

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015.  RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

 A) ESTADO DE INGRESOS 

CAP DENOMINACIÓN                           CORPORACIÓN P.M.C.J.D. EMAT 

I IMPUESTOS DIRECTOS 3.684.811,35     

II IMPUESTOS INDIRECTOS 98.433,69     

III TASAS Y OTROS INGRESOS 1.598.770,33 12,00 1.108.869,51 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.197.708,41 274.398,48   

V INGRESOS PATRIMONIALES 33.784,51 6,00   

VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 53.719,01     

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 762.414,61     

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 50.000,00 5.000,00   
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015.  RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

 A) ESTADO DE INGRESOS 

CAP DENOMINACIÓN                           CORPORACIÓN P.M.C.J.D. EMAT 

IX PASIVOS FINANCIEROS 300.000,00     

 TOTAL INGRESOS . . .   10.779.641,91 279.416,48 1.108.869,51 

          

 B) ESTADO DE GASTOS  

CAP DENOMINACIÓN                           CORPORACIÓN P.M.C.J.D. EMAT 

I GASTOS DE PERSONAL 4.374.849,62 149.917,85 369.487,51 

II GASTOS EN BIENES CTES. Y SERVICIOS 2.386.937,72 111.248,63 725.632,00 

III GASTOS FINANCIEROS 170.724,22 1.750,00 13.750,00 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 657.587,96 11.500,00   

V FONDO DE CONTINGENCIA 50.000,00     

VI INVERSIONES REALES 1.465.294,84     

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 9.822,38     

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 50.000,00 5.000,00   

IX PASIVOS FINANCIEROS 1.614.425,17     

 TOTAL GASTOS . . .  10.779.641,91 279.416,48 1.108.869,51 
 
 

Plantilla presupuestaria de personal funcionario 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO 

PLAZAS/ 
PUESTOS TIPO 

GR. 
TITUL. 

CUERPO/ 
ESCALA 

SUB- 
ESCALA CLASE CATEG. 

NIVEL 
CD OBSERVAC. 

Secretaría General 1 F A1 HN S   Entrada 24 Vacante 
Técnico Gestión 1 F A2 AG GES     20 Vacante 
Administrativo. Jefe Ng. 1 F C1 AG ADV     19 Vacante 
Auxiliar Administrativo 3 F C2 AG AUX     14   
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14   
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14   
Ordenanza 1 F E AG SUB     11   
Ordenanza 1 F E AG SUB     10 Vacante 
Subinspector 1 F A2 AE SE PL   20   
Oficial 1 F C1 AE SE PL   19   
Oficial 1 F C1 AE SE PL   19   
Oficial 1 F C1 AE SE PL   19 Vacante 
Oficial 1 F C1 AE SE PL   19 Vacante 
Oficial 1 F C1 AE SE PL   19 Vacante 
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16 Cat. 2ª activ. 
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
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Plantilla presupuestaria de personal funcionario 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO 

PLAZAS/ 
PUESTOS TIPO 

GR. 
TITUL. 

CUERPO/ 
ESCALA 

SUB- 
ESCALA CLASE CATEG. 

NIVEL 
CD OBSERVAC. 

Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Policía 1 F C1 AE SE PL   16   
Aparejador/a 1 F A2 AE TEC M   20   
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14 Vacante 
Barrendero-jardinero 1 F E AE SE PO   12   
Barrendero 1 F E AE SE PO   12   
Interventor/a 1 F A1 HN I-T   Entrada 24 Vacante 
Administrativo. Jefe Ng. 1 F C1 AG ADV     19 Vacante 
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14   
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14   
Tesorero/a-Recaud. 1 F A2 AE TEC M   20 Vacante 
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14   
Auxiliar Administrativo 1 F C2 AG AUX     14 Vacante 
 
 
 

Plantilla presupuestaria de personal laboral 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

Nº 
PUESTOS TIPO 

GR. TITUL./ 
PROF. 
CONV. CATEGORÍA 

NIVEL 
CONV. OBSERVAC. 

Encargado Conservación y 
Mantenimiento 1 L C1   19   
Vigilante Cnos Rurales 1 L E Peón 10 Vacante 
Vigilante Zonas Verdes 1 L E Peón 10 Vacante 
Delineante Proyectista 1 L C1   16   
Encargado 1 L C2 Albañil 16   
Ayudante 1 L E Albañil 12   
Ayudante 1 L E Albañil 12 Vacante 
Ayudante 1 L E Albañil 12 Vacante 
Ayudante 1 L E Albañil 12 Vacante 
Peón 1 L E Albañil 10   
Limpiador/a 1 L E Peón 10   
Herrero 1 L C2 Oficial 1.ª 14   
Peón 1 L E   10   
Jardinero 1 L E   12 Vacante 
Electricista. Jefe Grupo 1 L C2 Oficial 1.ª 17   
Mecánico-Conductor 1 L C2 Oficial 1.ª 14 Vacante 
Mecánico-Conductor 1 L C2 Oficial 1.ª 14 Vacante 
Mecánico-Conductor 1 L C2 Oficial 1.ª 14 Vacante 
Mecánico-Conductor 1 L C2 Oficial 1.ª 14 Vacante 
Fontanero 1 L C2 Oficial 1.ª 14 Vacante 
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Plantilla presupuestaria de personal laboral 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

Nº 
PUESTOS TIPO 

GR. TITUL./ 
PROF. 
CONV. CATEGORÍA 

NIVEL 
CONV. OBSERVAC. 

Barrendero 1 L E   10 Vacante 
Sepulturero 1 L C2 Oficial 1.ª 14 Vacante 
Peón 1 L E   14   
Bibliotecario 1 L A2   20 Adsc. Gerente PMCJD 
Administrativa Biblioteca 1 L C1   16   
Auxiliar Administrativo 1 L C2   14 Vacante 
Portero 1 L E   10 Vacante 
Profesor/Director E.M. 1 L A2   20   
Director-Locutor/a RTV 1 L A2   20 Vacante 
Locutor-Realizador/a 1 L C1   19 Vacante 
Jefe mant. instalaciones 
municipales 1 L C2   16 Vacante 
 
 

TERCERO.- URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL.- 

Primero.- Aprobación inicial de la Modificación Puntual NNSS. Prolongación Paseo 10 de 
junio.- 

 
Toma la palabra el Sr. José Quesada Jiménez, expone que esta modificación es un compromiso de 

la anterior Corporación con los vecinos de la zona, se trata de una modificación puntual que no tiene carácter 
estructural, afecta a una superficie de 2400 metros cuadrados y a un total de 54 parcelas catastrales, en 
dicha zona además de un uso peatonal se recoge un uso rodado para vehículos de emergencia y zonas 
verdes, esta modificación también propone la eliminación del plan especial para el tramo que discurre entre 
c/ Paseo de la Estación y c/ Hernán Cortés pues el embovedado ya está hecho, en definitiva los objetivos que 
se persiguen son tres: 

      
Eliminar el plan especial, mejorar el paso de peatones y el paso rodado para vehículos de 

emergencias y mejora de alineaciones. Una vez que entre en vigor dicha modificación se redactara el 
documento técnico de ejecución, proyecto de reparcelación y de urbanización que fijará la cuantía que los 
ciudadanos van a pagar y la forma en la que se va a llevar a cabo la ejecución. Hay que vincular interés 
general e interés particular, se van a dar todas las facilidades para el pago que las ley establezca, es un 
procedimiento que se va a consensuar con todos los propietarios. 

 
Toma la palabra el Sr. Manuel J. Moral Ortega expone que su grupo va a votar en contra pues esta 

modificación no es compatible con el modelo urbanista de Izquierda Unida, además los ciudadanos no saben 
cual va a ser el coste de esta actuación, es aprobar algo a ciegas, la situación es la misma que en abril, por 
tanto el voto va a ser en contra. 

 
Interviene el Sr. Juan Lupiañez Peinado manifiesta que su Grupo PP ha hablado con 25 vecinos de la 

zona y ninguno estaba de acuerdo con este proceso, propone que si se sabe lo que va a costar el proyecto, 
que se hable con los vecinos y que no se genere inquietud, cree que es necesario hacerlo. 

 
Contesta el Sr. José Quesada Jiménez expone que hay que ir paso a paso, no vale la 

provisionalidad, primero hay que aprobar el proyecto de modificación de Normas y después el resto de 
proyectos y se verá cuanto va a costar. En la reunión de vecinos que mantuvo el equipo de gobierno con los 
propietarios se han mostrado todos favorables menos un propietario. El Ayuntamiento ya está soportando los 
gastos del levantamiento topográfico y del estudio de cargas. Es necesario poner en valor esta zona que está 
en el centro del pueblo, no hay justificación para no hacerlo. 

 
Concluye las intervenciones la Señora Alcaldesa que quiere dar tranquilidad a los vecinos y vecinas 
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de la zona, el equipo de gobierno que preside buscará la fórmula necesaria para que todos puedan pagar, 
por tanto tranquilidad. 

 
A continuación se procede a la votación de la propuesta de acuerdo informada favorable por la 

Comisión Informativa Pertinente y con el voto favorable de los miembros del Grupo PSOE (11) que 
constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que de derecho componen la Corporación, la 
abstención del Grupo C´s (1) y el voto en contra de Grupo PP(3) e IULV-CA (2), SE ACUERDA: 

 
Primero.: Aprobar inicialmente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 

Torredelcampo para la Prolongación del Paseo 10 de junio, en su tramo entre el Paseo de la Estación y la 
calle Hernán Cortés, conforme al proyecto técnico elaborado por los Arquitectos Miguel Ángel Colmenero y 
Antonio Zafra Morales, expediente 856/2015. 

 
Segundo.: Abrir un período de exposición pública durante un plazo de treinta días, mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los periódicos de mayor difusión de la provincia y en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que cualquier persona que pueda considerarse interesada 
pueda examinar el expediente y formular las alegaciones, sugerencias o reclamaciones que estime 
oportunas.       

   
Segundo.-Aprobación Inicial Modificación (Empresa Municipal de Aguas de Torredelcampo) 

EMAT, expediente 1652/2015. 
 
Toma la palabra la Sra. Alcaldesa manifiesta que atendiendo a la nueva composición de la 

Corporación se creído necesario adaptar el número de componentes del Consejo de Administración de la 
Empresa Municipal de Aguas de Torredelcampo, actualmente lo conforman cinco miembros y la propuesta 
es aumentar el número hasta siete que quedaría como sigue, una vez los portavoces de los grupos 
municipales han hecho su propuesta: 

 
Dª.  Francisca  Medina Teba, Alcaldesa-Presidenta  
D. José Quesada Jiménez, Concejal de Urbanismo, Hacienda, Recursos Humanos y Agricultura, 

suplente Antonio Moral Mena. 
D. Javier Chica Jiménez, Concejal de Deportes, Servicios Municipales y Participación Ciudadana. 

Suplente: Antonia Chica Rubio. 
D. Manuel Jesús Moral Rubio, Concejal de Empleo, Promoción, Desarrollo Económico y Festejos. 
D. Antonio Ruiz Durán, suplente: Antonio Ortega Civantos  (Representante del Grupo PP). 
D. Manuel Jesús Moral Ortega, suplente José Luis Espejo Chamorro ( Representante del Grupo 

IULV-CA) 
D. David Olmedo Hernández  ( Representante del Grupo C´s). 
 
Interviene el Sr.Manuel J. Moral Ortega manifiesta que no está de acuerdo con esta modificación 

pues es la expresión de la mayoría absoluta del Partido Socialista lo que supone más control sobre este 
órgano.   

 
No habiendo mas intervenciones la Sra. Alcaldesa procede a la votación de la propuesta de acuerdo 

informada favorable por la Comisión Informativa Pertinente y con el voto favorable de los miembros de los 
Grupos PSOE (11) y PP (3) que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que de 
derecho componen la Corporación, la abstención del Grupo C´s (1) y el voto en contra de Grupo  IULV-CA 
(2), SE ACUERDA: 

  
Primero: Aprobar inicialmente la Modificación del Estatuto que regula el Funcionamiento de la 

Empresa Municipal de Aguas de Torredelcampo, Sociedad Limitada, destinada a la gestión directa del 
Servicio Municipal de Abastecimiento, Suministro y Saneamiento de Agua Potable en el municipio de 
Torredelcampo, en el artículo 19 correspondiente al número de integrantes del Consejo de Administración, 
que quedaría como sigue : 

 
Artículo 19 el Consejo de Administración 
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“La dirección, administración y representación de la Sociedad corresponderá al Consejo de 
Administración integrado por un número de siete miembros, incluida la Presidencia, cuyos representantes 
serán los siguientes: 

 
Presidente: Alcaldesa-Presidenta o concejal en quién delegue como Presidente del  Consejo de 

Administración. 
 
D. José Quesada Jiménez, Concejal de Urbanismo, Hacienda, Recursos Humanos y Agricultura, 

suplente : Antonio Moral Mena 
D. Javier Chica Jiménez, Concejal de Deportes, Servicios Municipales y Participación Ciudadana. 

Suplente: Antonia Chica Rubio. 
D. Manuel Jesús Moral Rubio, Concejal de Empleo, Promoción, Desarrollo Económico y Festejos. 
D. Antonio Ruiz Durán, suplente: Antonio Ortega Civantos (Representante del Grupo PP). 
D. Manuel Jesús Moral Ortega, suplente José Luis Espejo Chamorro ( Representante del Grupo 

IULV-CA) 
D. David Olmedo Hernández  ( Representante del Grupo C´s). 
 
Segundo.: Abrir un período de exposición pública durante un plazo de treinta días, mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que 
cualquier persona que pueda considerarse interesada pueda examinar el expediente y formular las 
alegaciones, sugerencias o reclamaciones que estime oportunas.      

  
 
Tercero.- Aprobación Inicial Ordenanza General de Subvenciones, 1654/2015.- 
 
 Toma la palabra la Sra. Alcaldesa que expone la propuesta de llevar a cabo la modificación de la 

composición del órgano colegiado regulado en la Ordenanza General de Subvenciones, para ajustar su 
composición a la nueva corporación, que quedaría como sigue, una vez los portavoces de los grupos 
municipales han hecho su propuesta: 

 
   Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue. 
 
   Vocales: 
   -Concejal Delegado del Área de Hacienda José Quesada Jiménez 
   -Concejal Delegado del Área de Deportes, Servicios Municipales y Participación Ciudadana, 

 Javier Chica Jiménez 
   -Concejal Delegado del Área de Cultura y Turismo, Manuela Parras Peragón. 
   -José Luis Quesada Blanca, suplente Sergio Ruiz Maldonado,  concejal designado por el  
    Grupo Partido Popular. 
   -Juana de Dios Peragón Roca, suplente Manuel J. Moral Ortega concejal designado por el  
    Grupo IULV-CA. 
  -David Olmedo Hernández,  concejal designado por el Grupo C´s. 
 
No habiendo mas intervenciones la Sra. Alcaldesa procede a la votación de la propuesta de acuerdo 

informada favorable por la Comisión Informativa Pertinente y con el voto favorable de los miembros de los 
Grupos PSOE (11), PP (3) y C´s (1) que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
de derecho componen la Corporación y el voto en contra de Grupo IULV-CA (2), SE ACUERDA: 

  
Primero: Aprobar inicialmente la Modificación de la Ordenanza General de Subvenciones en su 

artículo 7, correspondiente al número de integrantes del Órgano Colegiado regulado en la Ordenanza 
General de Subvenciones, que quedaría como sigue: 

                      
   Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue. 
 
   Vocales: 
   -Concejal Delegado del Área de Hacienda José Quesada Jiménez 
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   -Concejal Delegado del Área de Deportes, Servicios Municipales y Participación Ciudadana, 
 Javier Chica Jiménez 

   -Concejal Delegado del Área de Cultura y Turismo, Manuela Parras Peragón. 
   -José Luis Quesada Blanca, suplente Sergio Ruiz Maldonado,  concejal designado por el  
    Grupo Partido Popular. 
   -Juana de Dios Peragón Roca, suplente Manuel J. Moral Ortega concejal designado por el  
    Grupo IULV-CA. 
   -David Olmedo Hernández,  concejal designado por el Grupo C´s. 
 
Segundo.: Abrir un período de exposición pública durante un plazo de treinta días, mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que 
cualquier persona que pueda considerarse interesada pueda examinar el expediente y formular las 
alegaciones, sugerencias o reclamaciones que estime oportunas.       

 
Cuarto.- Aprobación Inicial Modificación Reglamento de Vivero de Empresas, 1653/2015.   
 
Toma la palabra la Sra. Alcaldesa que expone la propuesta de llevar a cabo la modificación de la 

Comisión Técnica de Seguimiento regulado en el Reglamento de Funcionamiento y Procedimiento de Acceso 
Proyecto de Vivero de Empresas del Ayuntamiento,  para ajustar su composición a la nueva corporación, que 
quedaría como sigue, una vez los portavoces de los grupos municipales han hecho su propuesta: 

 
   El Sr. Alcalde- Presidente o Concejal en quién delegue. 
       
-   Concejal Delegado del Área de Hacienda, José Quesada Jiménez. 
-   Concejal Delegado del Área de Empleo,  Promoción y Desarrollo Económico, Manuel J. Moral  
    Rubio. 
-   Concejal Delegado del Área de  Servicios Municipales y Participación Ciudadana, Javier Chica  
    Jiménez. 
-   Sergio Ruiz Maldonado, suplente José Luis Quesada Blanca, concejal designado por el Grupo   
    PP 
-  Manuel J. Moral Ortega, suplente Juana Peragón Roca, concejal designado por el Grupo   
    IULV- CA 
-  David Olmedo Hernández,  Concejal designado por el Grupo C´s 
   
No habiendo mas intervenciones la Sra. Alcaldesa procede a la votación de la propuesta de acuerdo 

informada favorable por la Comisión Informativa Pertinente y con el voto favorable de los miembros de los 
Grupos PSOE (11), PP (3) y C´s (1) que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
de derecho componen la Corporación y el voto en contra de Grupo IULV-CA (2), SE ACUERDA: 

 
Primero: Aprobar inicialmente la Modificación del Reglamento de Funcionamiento y Procedimiento 

de Acceso Proyecto de Vivero de Empresas del Ayuntamiento, en su artículo 5.2, Criterios de Selección, que 
quedaría como sigue:  

 
El Sr. Alcalde- Presidente o Concejal en quién delegue. 
       
-   Concejal Delegado del Área de Hacienda, José Quesada Jiménez. 
-   Concejal Delegado del Área de Empleo,  Promoción y Desarrollo Económico, Manuel J. Moral 

 Rubio. 
-   Concejal Delegado del Área de  Servicios Municipales y Participación Ciudadana, Javier Chíca 

 Jiménez. 
-   Sergio Ruiz Maldonado, suplente José Luis Quesada Blanca, concejal designado por el Grupo   
    PP. 
-  Manuel J. Moral Ortega, suplente Juana Peragón Roca, concejal designado por el Grupo IULV- 
   CA. 
-  David Olmedo Hernández,  Concejal designado por el Grupo C´s 
 
 El Secretario de la Corporación o funcionario en quién delegue. 
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  Segundo.: Abrir un período de exposición pública durante un plazo de treinta días, mediante 

anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para 
que cualquier persona que pueda considerarse interesada pueda examinar el expediente y formular las 
alegaciones, sugerencias o reclamaciones que estime oportunas.       
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cincuenta minutos, por la  
Presidencia se levanta la sesión y de ella la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe, en el 
lugar y fecha «ut supra». 
. 
 
   Vº          Bº 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA:         LA SECRETARIA: 
 
 
 Fdo.: Francisca Medina Teba             Fdo.: Rosa Mª Viedma Vargas 

 


